
A member firm of Ernst & Young Global Limited 

 

Ernst & Young Audit S.A.S.  Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. Ernst & Young Audit S.A.S. 
Bogotá D.C.  Medellín – Antioquia Cali – Valle del Cauca Barranquilla - Atlántico 

Carrera 11 No 98 - 07 Carrera 43A No. 3 Sur-130 Avenida 4 Norte No. 6N – 61 Calle 77B No 59 – 61 
Edificio Pijao Green Office Edificio Milla de Oro Edificio Siglo XXI Edificio Centro Empresarial  
Tercer Piso Torre 1 – Piso 14 Oficina 502 Las Américas II Oficina 311 
Tel. +57 (601) 484 7000 Tel: +57 (604) 369 8400 Tel: +57 (602) 485 6280 Tel: +57 (605) 385 2201 
 

1 
 

Informe del Revisor Fiscal 

 
A la Asamblea de Accionistas de: 
Seguros Generales Suramericana S.A. 

 
Opinión  

 
He auditado los estados financieros adjuntos de Seguros Generales Suramericana S.A., que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2024 y los correspondientes 
estados de resultados integrales separados, de cambios en el patrimonio separados y de flujos de 
efectivo separados por el año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas a los estados 
financieros que incluyen información sobre las políticas contables materiales.  
 
En mi opinión, los estados financieros adjuntos, tomados de los libros de contabilidad, presentan 
razonablemente, en todos sus aspectos de importancia, la situación financiera de la Compañía al 31 de 
diciembre de 2024, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por año terminado en esa 
fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia.  
 
Bases de la Opinión 

 

He llevado a cabo mi auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia. Mis responsabilidades en cumplimiento de dichas normas se describen en la sección 
Responsabilidades del Auditor en la Auditoría de los Estados Financieros de este informe. Soy 
independiente de la Compañía, de acuerdo con el Manual del Código de Ética para profesionales de la 
contabilidad, junto con los requisitos éticos relevantes para mi auditoría de estados financieros en 
Colombia, y he cumplido con las demás responsabilidades éticas aplicables. Considero que la evidencia 
de auditoría obtenida es suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
 
Reexpresión de los Estados Financieros al 1 de enero y 31 de diciembre 2023 
 
Como se indica en la “Nota 49 – Reexpresión de Estados Financieros”, los estados financieros 

separados al 1 de enero y 31 de diciembre de 2023 han sido re expresados para corregir los asuntos 
mencionados en dicha nota. No se modifica mi conclusión en relación con este asunto. 
 
Asuntos Clave de Auditoría 

 
Los asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, según mi juicio profesional, fueron de mayor 
importancia en mi auditoría de los estados financieros adjuntos. Estos asuntos se abordaron en el 
contexto de mi auditoría de los estados financieros tomados en su conjunto, y al momento de 
fundamentar la opinión correspondiente, pero no para proporcionar una opinión separada sobre estos 
asuntos. Con base en lo anterior, más adelante detallo la manera en la que cada asunto clave fue 
abordado durante mi auditoría.
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He cumplido con las responsabilidades descritas en la sección Responsabilidades del Auditor en la 
Auditoría de los Estados Financieros de mi informe, incluso en relación con estos asuntos. En 
consecuencia, mi auditoría incluyó la realización de los procedimientos diseñados para responder a los 
riesgos de incorrección material evaluados en los estados financieros. Los resultados de mis 
procedimientos de auditoría, incluidos los procedimientos realizados para abordar los asuntos que se 
mencionan a continuación, constituyen la base de mi opinión de auditoría sobre los estados financieros 
adjuntos.  
 

Asunto clave de auditoría Respuesta de auditoría 
 

Estimación de la Reserva de Siniestros 

Ocurridos no Avisados - (IBNR por sus 

siglas en inglés)  

 
Mis procedimientos de auditoría para evaluar la 
estimación de la reserva IBNR incluyeron los 
siguientes:  

La reserva de siniestros ocurridos no 
avisados (IBNR) representa el 9,33% del 
total de pasivos. 
 
La determinación de esta reserva es una 
de las estimaciones más significativas y 
complejas en la preparación de los 
estados financieros separados adjuntos, 
debido a la metodología actuarial 
empleada, y al alto grado de juicio 
involucrado por parte de la Administración 
en los supuestos incorporados en el 
modelo, como se explican en las notas 3 y 
5 de los estados financieros de la 
Aseguradora.  
 
Considero que es un asunto clave en mi 
auditoría debido a lo significativo del saldo 
de las reservas constituidas, así como por 
el alto grado de juicio involucrado por la 
Administración para la  
estimación de esta reserva. 

· Obtuve el entendimiento del proceso de 
estimación de la reserva y desarrollamos 
procedimientos analíticos sustantivos sobre la 
siniestralidad. 
 

· Probé la calidad e integridad de la información 
utilizada como base de la estimación de la 
reserva de siniestros ocurridos no avisados.  
 

· Involucré especialistas actuariales con 
experiencia y conocimiento en la evaluación y 
estimación de la reserva, para: 
 
1. Evaluar las hipótesis y consideraciones que 

sirven como base del cálculo de la reserva. 
 

2. Recalcular la reserva de conformidad con la 
metodología establecida en el Decreto 2973 
de 2013 y, con base a lo establecido en la 
nota técnica enviada a la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
· Revisé las revelaciones adjuntas, evaluando que 

las mismas incluyeran la información requerida 
por el marco normativo de información 
financiera aplicable a la Compañía.  
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Responsabilidades de la Administración y de los Responsables del Gobierno de la Entidad en 

Relación con los Estados Financieros 

 
La Administración es responsable por la preparación y correcta presentación de los estados financieros 
de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF); 
de diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para la preparación y correcta 
presentación de los estados financieros libres de incorrección material, bien sea por fraude o error; de 
seleccionar y de aplicar las políticas contables apropiadas; y, de establecer estimaciones contables 
razonables en las circunstancias. 
 
Al preparar los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad de la 
Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos 
relacionados con este asunto y utilizando la base contable de negocio en marcha, a menos que la 
Administración tenga la intención de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o no tenga otra 
alternativa realista diferente a hacerlo. 
 
Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Compañía. 
 
Responsabilidades del Auditor en la Auditoría de los Estados Financieros 

 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros tomados en su conjunto 
están libres de incorrección material, ya sea por fraude o error, y emitir un informe que incluya mi 
opinión. La seguridad razonable es un alto nivel de aseguramiento, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia siempre 
detectará una incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden surgir debido a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o acumuladas, podría esperarse que influyan 
razonablemente en las decisiones económicas que los usuarios tomen con base en los estados 
financieros. 
 
Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia, debo ejercer mi juicio profesional y mantener mi escepticismo profesional a lo largo de la 
auditoría, además de: 
 
· Identificar y evaluar los riesgos de incorreción material en los estados financieros, ya sea por 

fraude o error, diseñar y ejecutar procedimientos de auditoría que respondan a esos riesgos, y 
obtener evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. El 
riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es mayor que la resultante de un 
error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, 
declaraciones falsas o sobrepaso del sistema de control interno. 
 

· Obtener un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, para diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. 

 
· Evaluar lo adecuado de las políticas contables utilizadas, la razonabilidad de las estimaciones 

contables y las respectivas revelaciones realizadas por la Administración. 
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· Concluir sobre si es adecuado que la Administración utilice la base contable de negocio en marcha 
y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre material relacionada 
con eventos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
Compañía para continuar como negocio en marcha. Si concluyo que existe una incertidumbre 
importante, debo llamar la atención en el informe del auditor sobre las revelaciones relacionadas, 
incluidas en los estados financieros o, si dichas revelaciones son inadecuadas, modificar mi opinión. 
Las conclusiones del auditor se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 
informe, sin embargo, eventos o condiciones posteriores pueden hacer que una entidad no pueda 
continuar como negocio en marcha. 
 

· Evaluar la presentación general, la estructura, el contenido de los estados financieros, incluyendo 
las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos subyacentes 
de manera que se logre una presentación razonable. 

 
Comuniqué a los responsables del gobierno de la entidad, entre otros asuntos, el alcance planeado y el 
momento de realización de la auditoría, los hallazgos significativos de la misma, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de la auditoría. 
 
Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
Compañía, determiné los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados 
financieros del período actual y que son, en consecuencia, asuntos clave de la auditoría. Describí esos 
asuntos en mi informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 
revelar públicamente el asunto o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, se determine 
que un asunto no se debería comunicar en mi informe porque cabe razonablemente esperar que las 
consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público del mismo. 
 
Otros Asuntos 

 
Los estados financieros bajo normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en 
Colombia de Seguros Generales Suramericana S.A. al 31 de diciembre de 2023, que hacen parte de la 
información comparativa de los estados financieros adjuntos, fueron auditados por otro revisor fiscal 
designado por Ernst & Young Audit S.A.S., sobre los cuales expresó su opinión sin salvedades el 21 de 
febrero de 2024, la cual no cubre los impactos descritos en la nota 49 “Reexpresión de estados 

financieros”. 
 
Otros Requerimientos Legales y Reglamentarios 

 
Fundamentado en el alcance de mi auditoría, no estoy enterado de situaciones indicativas de 
inobservancia en el cumplimiento de las siguientes obligaciones de la Compañía: 1) Llevar los libros de 
actas, registro de accionistas y de contabilidad, según las normas legales y la técnica contable; 2) 
Desarrollar las operaciones conforme a los estatutos y decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la 
Junta Directiva; 3) La información contenida en las planillas integradas de liquidación de aportes, y en 
particular la relativa a los afiliados, y la correspondiente a sus ingresos base de cotización, ha sido 
tomada de los registros y soportes contables al 31 de diciembre de 2023, así mismo, a la fecha 
mencionada la Compañía no se encuentra en mora por concepto de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral; y 4) Conservar la correspondencia y los comprobantes de las cuentas.  
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5) Reflejar el impacto de los riesgos cuantificados en el estado de situación financiera y el estado de 
resultados, el impacto de los riesgos a que se ve expuesto la Compañía, medidos de acuerdo con el con 
el Sistema Integral de Administración de Riesgos (SIAR), Sistema de Administración de Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT), con base en lo establecido por las 
Circulares Básica Contable y Financiera y Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia; 6) 
Efectuar seguimiento a mis recomendaciones sobre control interno y otros asuntos de las cuales, según 
mi criterio profesional, a la fecha del presente informe se han implementado en un 58% y el 42% se 
encuentran en proceso de implementación y 7) Constituir las reservas técnicas de seguros adecuadas y 
suficientes. 
 
Adicionalmente, existe concordancia entre los estados financieros adjuntos y la información contable 
incluida en el informe de gestión preparado por la Administración de la Compañía, el cual incluye la 
constancia por parte de la Administración sobre la libre circulación de las facturas con endoso emitidas 
por los vendedores o proveedores. El informe correspondiente a lo requerido por el artículo 1.2.1.2 del 
Decreto 2420 de 2015 lo emití por separado el 24 de febrero de 2025. 
 
 
 
 
 
 

Andrés Felipe Arcila Garcés 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 205335 –T 
Designado por Ernst & Young Audit S.A.S. TR–530 

 
 
Medellín, Colombia 
24 de febrero de 2025 
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